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SECCIÓN QUINTA

Núm. 8574

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

Servicio de Gestión de Recursos Humanos

El 10 de septiembre de 2021, el Gobierno de Zaragoza aprobó la modificación 
de la relación de puestos de trabajo 8/2021 del Área de Economía, Innovación y 
Empleo. Terminado el plazo de exposición pública y rectificados, en su caso, los errores 
detectados de oficio o a instancia de parte, de conformidad con lo dispuesto en su 
punto tercero, se procede a publicar el texto definitivo, cuyo contenido se reproduce  a 
continuación:

Primero. — Aprobar la modificación RPT 8/2021 del Área de Economía, Innovación 
y Empleo, según cuadro adjunto en el anexo VI.

Segundo. — Disponer la creación del estrato 7702 con un importe anual (catorce 
pagas) de 17.111,08 euros, según se relaciona en el anexo III obrante en el expediente.

Tercero. — Aprobar la documentación técnica elaborada para los puestos 
de trabajos modificados en la relación de puestos de trabajo tramitada, según las 
instrucciones técnicas para la formación y gestión de las relaciones de puestos de 
trabajo del Ayuntamiento de Zaragoza.

Cuarto. — Disponer la publicación en la web del Ayuntamiento de Zaragoza (www.
zaragoza.es) de la RPT 8/2021 del Área de Economía, Innovación y Empleo, para que 
por un plazo máximo de diez días naturales se proceda, exclusivamente, a subsanar 
por el servicio gestor del expediente cualquier error material que pudiere apreciarse de 
oficio o a instancia de parte.

Quinto. — Publicar en el BOPZ el presente acuerdo, así como el anexo VI de 
la RPT 8/2021 del Área de Economía, Innovación y Empleo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local.

Sexto. — Remitir una copia de la relación de puestos de trabajo aprobada a la 
Administración General del Estado y a la de la Comunidad Autónoma de Aragón dentro 
del plazo de treinta días desde su aprobación, en cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, y artículo 236.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón.

Séptimo. — Ordenar la integración de la RPT 8/2021 del Área de Economía, 
Innovación y Empleo en el texto refundido del RPT del Ayuntamiento de Zaragoza, 
publicado en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza: www.zaragoza.es  
(El Ayuntamiento/Organización Municipal/Administración Municipal/Plantilla y RPT).

Octavo. — Requerir a la Consejería de Presidencia, Hacienda e Interior para 
que impulse la iniciación de los procedimientos de provisión de los puestos de trabajo 
derivados y previstos en la RPT 8/2021 del Área de Economía, Innovación y Empleo, 
conforme a las previsiones acordadas y la normativa legal de aplicación.

Noveno. — Los puestos de trabajo de la RPT del Ayuntamiento de Zaragoza que 
no han sido objeto de modificación mediante la relación de puestos de trabajo objeto 
de este acuerdo subsisten y conservan su denominación, codificación, grupo, nivel, 
estrato, requisitos de desempeño y demás condiciones previstas en el texto refundido 
de relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Zaragoza.

Décimo. — En cumplimiento del artículo 72.3 del Real Decreto 364/1995,  
de 10 de marzo, las/os funcionarias/os que cesen en el desempeño de los puestos de 
trabajo por alteración de su contenido o supresión de los mismos en las correspondientes 
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relaciones continuarán percibiendo, en tanto se les atribuya otro puesto correspondiente 
a su cuerpo o escala no inferior en más de dos niveles al de su grado personal en 
el mismo municipio, y durante un plazo máximo de tres meses, las retribuciones 
complementarias correspondientes al de procedencia. 

Undécimo. — Lo dispuesto en este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el BOPZ.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que el anterior 
decreto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Zaragoza que por turno corresponda en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Con carácter potestativo, y previo a la 
interposición del recurso contencioso-administrativo, podrá interponerse recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todo ello sin 
perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estimen oportunos.

I.C. de Zaragoza, a 7 de octubre de 2021. — El concejal delegado de Personal, 
Alfonso Mendoza Trell. — El titular del Órgano de Apoyo al Gobierno de Zaragoza, 
P.D. de fecha 23 de agosto de 2017: El jefe de la Oficina de Recursos Humanos, José 
Luis Serrano Bové.
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COORDINACIÓN GENERAL DEL ÁREA DE ECONOMÍA, 
INNOVACIÓN Y EMPLEO
PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL C.D. EST. N.º ptos PROV. REQUISITOS

COORDINADOR/A GENERAL DEL ÁREA 1819 A-A1 30 1
Según Reglamento 

Orgánico Según artículo 154.3 de Reglamento Orgánico
SECRETARÍA DE LA COORDINACIÓN DEL ÁREA 1840 C-C1/C2 18 7002 1 LD. FUN/EAG/SA/ Administrativa/o o Auxiliar Administrativa/o
UNIDAD DE FOMENTO EMPRESARIAL Y ZARAGOZA ACTIVA
JEFA/E DE UNIDAD TÉCNICA DE FOMENTO EMPRESARIAL Y 
ZARAGOZA ACTIVA 180 A-A2 26 12002 1 CGM

FUN/EAG/SG/ Técnica/o Medio de Gestión
FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Medio Sociocultural

UNIDAD TÉCNICA ZARAGOZA ACTIVA 181 C-C1 22 7222 3 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Auxiliar Sociocultural
TÉCNICA/O AUXILIAR SOCIOCULTURAL 183 C-C1 18 5002 2 CM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Auxiliar Sociocultural

TÉCNICA/O DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL 2038 A-A2 21 8002 1 CM LAB/GRUPO B/ Técnica/o de Orientación Profesional

TÉCNICA/O AUXILIAR DE PROGRAMACIÓN 2039 C-C1 18 5002 1 CM LAB/GRUPO C/ Técnica/o Auxiliar de Programación

AUXILIAR ADMINISTRATIVA/O 1360 C-C2 15 3012 2 CM  FUN/EAG/SX/ Auxiliar Administrativa/o

OFICIAL DE SERVICIOS GENERALES 185 C-C2 15 3302 6 CM FUN/EAE/SE/CPO/ Grupo C/Subgrupo C2
Subtotal: 16
OFICINA TÉCNICA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO E INCLUSIÓN 
SOCIAL (Unidad sin rango de servicio directamente dependiente de 
la Coordinación General del Área)

JEFA/E DE OFICINA TÉCNICA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO E 
INCLUSIÓN SOCIAL 1191 A-A2 26 12002 1 CGM

FUN/EAG/SG/ Técnica/o Medio de Gestión
FUN/EAE/ST/CTM/ Diplomada/o Trabajo Social / Asistente Social

FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Medio Sociocultural, TM Educador/a, TM 
Educador/a Drogodependencias

TÉCNICA/O MEDIO SOCIOCULTURAL 1371 A-A2 21 8002 1 CM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Medio Sociocultural
TÉCNICA/O AUXILIAR SOCIOCULTURAL 1350 C-C1 18 5002 1 CM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Auxiliar Sociocultural
Subtotal: 3
PERSONAL MUNICIPAL ADSCRITO AL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL

OPERARIA/O ESPECIALISTA 82 AP 11 1002 3 CM FUN/EAE/SE/CPO/ Operaria/o
Subtotal: 3

SUBTOTAL COORDINACIÓN GENERAL DEL ÁREA 24

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y 
EMPLEO
PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL C.D. EST. N.º ptos PROV. REQUISITOS
JEFA/E DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE ECONOMÍA, 
INNOVACIÓN Y EMPLEO 1820 A-A1 28 14012 1 CEM FUN/EAG/ST/ TAG

NEGOCIADO ADMINISTRATIVO 2040 C-C1 21 7002 1 CGM FUN/EAG/SA/ Administrativa/o
SUBTOTAL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE ECONOMÍA, 
INNOVACIÓN Y EMPLEO 2

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL C.D. EST. N.º ptos PROV. REQUISITOS
JEFA/E DE OFICINA DE INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 1821 A-A1 28 14012 1 CEM

FUN/EAE/ST/CTS/ Economista o Ingeniera/o Superior o cuerpos o 
escalas compatibles de cualquier administración pública

TÉCNICA/O DE OFICINA 2041 A-A1 28 14042 1 CEM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o
SUBTOTAL OFICINA DE INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 2

ÁREA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO

OFICINA DE INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
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PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL C.D. EST. N.º ptos PROV. REQUISITOS
JEFA/E DE SERVICIO DE REDES Y SISTEMAS 199 A-A1 28 14042 1 CME FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o
JEFA/E PROYECTOS DE SISTEMAS 200 A-A1 26 12012 1 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o
JEFA/E DE  GESTIÓN DE PROYECTOS 1623 A-A1 26 12012 1 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o

JEFA/E DE PROYECTOS DE PUESTO DE TRABAJO 1523 A-A1 26 12012 1 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o
JEFA/E DE PROYECTOS DE A. ELECTRÓNICA, PADR. Y TERRIT 1424 A-A1 26 12012 1 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o
JEFA/E DE PROYECTOS DE APLICACIONES DEPARTAMENTALES 205 A-A1 26 12012 1 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o
JEFA/E DE PROYECTOS DE INFORMÁTICA TRIBUTARIA 1525 A-A1 26 12012 1 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o

JEFA/E DE PROYECTOS DE REDES Y COMUNICACIONES 1526 A-A1 26 12012 1 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o

TÉCNICA/O SUPERIOR DE INFORMÁTICA 1527 A-A1 24 11332 5 CM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o
ANALISTA-PROGRAMADOR/A (*) 213 A-A2 23 10007 2 CM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Medio Informática/o

TÉCNICA/O MEDIO INFORMÁTICA 1528 A-A2 23 8032 18 CM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Medio Informática/o

TÉCNICA/O AUXILIAR INFORMÁTICA 1530 C-C1 22 7602 42 CM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Auxiliar Informática/o

TÉCNICA/O AUXILIAR OPERADOR/A (**) 218 C-C1 21 7502 4 CM
FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Auxiliar Informática/o o FUN/EAE/SE/CCE/ 

Técnica/o Auxiliar Operador/a de ordenadores

AUXILIAR ADMINISTRATIVA/O 221 C-C2 15 3012 2 CM FUN/EAG/SX/ Auxiliar Administrativa/o
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 222 C-C2 15 3012 1 CM FUN/EAE/SE/CCE/ Grupo C/Subgrupo C2
OFICIAL CONDUCTOR/A 223 C-C2 15 3002 1 CM FUN/EAE/SE/CPO/ Oficial Conductor/a

OPERARIA/O DE SERVICIOS GENERALES 224 AP 11 1002 2 CM FUN/EAE/SE/CPO/ Operaria/o (1)
SUBTOTAL SERVICIO DE REDES Y SISTEMAS 85

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL C.D. EST. N.º ptos PROV. REQUISITOS

JEFA/E DE SERVICIO DE CIUDAD INTELIGENTE 225 A-A1 28 14002 1 CEM
FUN/EAE/ST/CTS/ Economista o Ingeniera/o Superior  
FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o

JEFA/E DE PROYECTO DE CIUDAD INTELIGENTE 2042 A-A1 26 12012 1 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Superior Informática/o

SOCIÓLOGA/O 2043 A-A1 23 11232 1 CM FUN/EAE/ST/CTS/ Socióloga/o

TÉCNICA/O MEDIO DE GESTIÓN 2045 A-A2 21 8002 1 CM FUN/EAG/SG/ Técnica/o Medio de Gestión
NEGOCIADO ADMINISTRATIVO 197 C-C1 21 7002 1 CGM FUN/EAG/SA/ Administrativa/o
UNIDAD DE INNOVACIÓN

JEFA/E DE APOYO A LA INNOVACIÓN 226 A-A2 24 11242 1 CGM
FUN/EAE/ST/CTM o FUN/EAE/SE/ Grupo A/Subgrupo A2 (Acreditar nivel 
B2 de acuerdo con el MCER o First Certificate in English o equivalente)

UNIDAD TÉCNICA DE CIUDAD INTELIGENTE 227 A-A2 22 9002 1 CGM
 FUN/EAG/SG/ Técnica/o Medio de Gestión o FUN/EAE/SE/Grupo 

A/Subgrupo A2

UNIDAD AUXILIAR DE PROYECTOS EUROPEOS 228 C-C1 21 7302 1 CGM
FUN/EAE/ST/CTA o FUN/EAE/SE/ Grupo C/Subgrupo C1 (Acreditar nivel 
B2 de acuerdo con el MCER o First Certificate in English o equivalente)

UNIDAD DE CONTENIDOS

JEFA/E DE EQUIPOS Y LABORATORIOS 229 A-A2 24 11242 1 CGM FUN/EAE/ST/CTM/ Ingeniera/o Técnica/o Industrial

TÉCNICA/O DE DESARROLLO DE CONTENIDOS 230 A-A2 21 8002 1 CM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Medio Sociocultural
UNIDAD DE TARJETA CIUDADANA
INGENIERA/O DE TELECOMUNICACIONES 232 A-A1 23 11232 1 CM FUN/EAE/ST/CTS/ Ingeniera/o de Telecomunicaciones

UNIDAD AUXILIAR DE TARJETA CIUDADANA 233 C-C1 21 7302 1 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Auxiliar Informática/o

ADMINISTRATIVA/O 2044 C-C1 18 5012 1 CM FUN/EAG/SA/ Administrativa/o

AUXILIAR ADMINISTRATIVA/O 234 C-C2 15 3012 1 CM FUN/EAG/SX/ Auxiliar Administrativa/o

OFICIAL DE SERVICIOS GENERALES 235 C-C2 15 3802 7 CM FUN/EAE/SE/CCE/Grupo C/Subgrupo C2 *
SUBTOTAL SERVICIO DE CIUDAD INTELIGENTE 21

SERVICIO DE CIUDAD INTELIGENTE

* En Oficial de Servicios Generales se incluyen Operarias/os que están desempeñando ese puesto por el que perciben las retribuciones básicas de su plaza (operaria/o) y las específicas del puesto de Oficial de Servicios Generales

SERVICIO DE REDES Y SISTEMAS

* Cuando queden vacantes se convertirán automáticamente en puestos de TÉCNICA/O MEDIO INFORMÁTICA
** Cuando queden vacantes se convierten automáticamente en puestos de TÉCNICA/O AUXILIAR INFORMÁTICA
 (1) Operaria/o especialista, subalterna/o, escala auxiliar y con carácter excepcional cualquier categoría de la Subescala de Personal de Oficios como resultado de procesos de redistribución de efectivos y/o adaptación de funciones por 
razones de salud.
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SERVICIO DE MERCADOS Y PROMOCIÓN DEL COMERCIO

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL C.D. EST. N.º ptos PROV. REQUISITOS
JEFA/E DE SERVICIO DE MERCADOS Y PROMOCIÓN DEL 
COMERCIO 369 A-A1 28 14002 1 CEM FUN/EAG/ST/ TAG

TÉCNICA/O MEDIA/O 196 A-A2 21 8002 1 CM
FUN/EAG/SG/ Técnica/o Medio de Gestión  o FUN/EAE/ST/CTM o 

FUN/EAE/SE/ Grupo A/Subgrupo A2
NEGOCIADO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 1339 C-C1 21 7002 1 CGM FUN/EAG/SA/ Administrativa/o

ADMINISTRADOR/A DE MERCADOS ESTABLE 781 C-C1 21 7002 1 CGM FUN/EAG/SA/ Administrativa/o o FUN/EAE/ Grupo C/Subgrupo C1

ADMINISTRADOR/A DE MERCADOS AMBULANTE 2046 C-C1 21 7702 5 CGM FUN/EAG/SA/ Administrativa/o o FUN/EAE/ Grupo C/Subgrupo C1

UNIDAD DE DINAMIZACIÓN DE MERCADOS 1580 C-C1 21 7002 1 CGM FUN/EAE/SE/CCE/ Técnica/o Auxiliar Sociocultural

AUXILIAR ADMINISTRATIVA/O 1581 C-C2 15 3012 1 CM FUN/EAG/SX/ Auxiliar Administrativa/o
SUBTOTAL SERVICIO DE MERCADOS Y PROMOCIÓN DEL 
COMERCIO 11

TOTAL ÁREA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 145


